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                                      DESPACHO  DE COMISIÓN  

 
---En la ciudad de San Fernando del Valle  de  Catamarca  a los 28  días del 
mes de Junio de dos mil dieciséis se constituye la Comisión de OBRAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS, de la Cámara de Diputados de la Provincia de 
Catamarca, -con quórum legal- con el objeto de tratar el Proyecto de 
RESOLUCION contenido en el Expte.: Nº 066/16, de autoría de la Diputada 
STELLA MARIS BUENADER DE WALTER caratulado: “SOLICITA 
INFORME AL SEÑOR ADMINISTRADOR DE VIALIDAD DE LA 
PROVINCIA RESPECTO DEL CONVENIO CELEBRADO CON LA 
EMPRESA LA ESTANCITA S.A”.--------------------------------------------------------- 
---Luego de su correspondiente análisis, esta  comisión: 
 

 

RESUELVE; 

 

PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la aprobación en General y en Particular del 

presente Proyecto de RESOLUCION. 

 

“LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
RESOLUCION: 

 
ARTICULO 1°: Solicitar al Sr. Administrador de Vialidad Provincial a que en 
el plazo de cinco días informe a este cuerpo legislativo, si suscribió con 
empresa La Estancia S.A. convenio de obra alguno y, en caso afirmativo 
remita copia certificada del mismo. 
 
ARTICULO 2°: Solicitar al Sr. Administrador de Vialidad Provincial en caso 
de haberse suscripto el convenio referido en el artículo 1° informe en forma 
detallada: 
 

a) Cuál es el marco legal que habilitó a la suscripción del mismo.  
b)  Cuál es el costo de la obra a cuya ejecución se comprometió por el 

convenio, debiéndose acompañar la memoria descriptiva y el análisis 
de costos pertinente. 

c) Recursos que serán utilizados para la realización de la misma.  
 
ARTICULO 3°: De Forma”.- 
 
 
FIRMANTES: Dip. LOBO VERGARA – Dip. HUMBERTO VALDEZ – Dip. 
RUBEN HERRERA – Dip. ALCIRA MORENO – Dip. STELLA MARIS 
BUENADER. 
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VENCIMIENTO: 03/08/16                                          
RECIBIDO: 26/07/16                                      
 



 

 


